
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Declarativo – Impugnación de actas de Asamblea- 
Radicado:  252903103002-2020-00210-00  
 
 
Vencido el término de suspensión del proceso procede el juzgado a 
reanudarlo y verificar el cumplimiento del acuerdo conciliatorio aprobado en 
audiencia llevada a cabo el 9 de diciembre de 2021, para estudiar si procede 
la terminación del proceso. 
 

Consideraciones 
 
 
Teniendo en cuenta que el termino de suspensión del proceso se encuentra 
vencido, es del caso disponer su reanudación conforme lo ordena el artículo 
163 del C.G.P. 
 
En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandada solicita 
dar por terminado el proceso por conciliación, pues se cumplió lo acordado. 
 
Teniendo en cuenta que se verifica el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en la conciliación llevada a cabo en audiencia del nueve (9) de 
diciembre de dos mil, veintiuno (2021), es del caso decretar la terminación 
del proceso, conforme a lo dispuesto en el ordinal cuarto de la providencia 
dictada en la diligencia antes mencionada. 
 
De otro lado y teniendo en cuenta que en el presente proceso no se 
decretaron medidas cautelares, no se emitirá orden alguna al respecto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite del proceso, por haber vencido el término 
de suspensión. 
  
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso Verbal DE Impugnación de actas 
de Asamblea con radicación No. 2020-0021, adelantado mediante apoderado 



judicial por sociedad CASA INMOBILIARIA S.A.S, representada legalmente 
por Juan David Cruz Salamanca, en contra de CONJUNTO CERRADO 
ARANJUEZ, representado legalmente por LUZ MERLY PERLA SILVA. por 
CONCILIACIÓN suscrita entre las partes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior y en firme esta providencia, archívese el 
expediente. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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